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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720170047300 

De: RICARDO RODRIGO BAQUERO MÁSMELA      

Contra: LISTOS S.A. – OTROS  

 

 
Visto el informe anterior,  

1º. En aplicación del Decreto 806 de 2020, por Secretaría, remítase el aviso 

judicial de notificación a la demandada al correo electrónico 

NOTIFICACIONES@INDUSTRIASANTACLARA.CO  

2º. Acéptese la renuncia que del poder hace el Dr. CARLOS EDUARDO AMAYA 

PERDOMO, portador de la T.P. No. 256.187. 

3º. Reconózcase y téngase como apoderada sustituta de la parte demandante a 

la Dra. LINA MARGARITA MONTAÑO CHAMORRO, portadora de la T.P. No. 

319.683 del CSJ, para los fines y efectos del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Angela Piedad Ossa Giraldo 
Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 007 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 169   fijado 

hoy 05 DE OCTUBRE DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720190013200 

De: IVONNE ELIZABETH ZAMBRANO GÓMEZ  

Contra: COLPENSIONES – PROTECCIÓN S.A. 

 
Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que 

COLPENSIONES se notificó del auto admisorio mediante aviso judicial. A la 
Agencia y el Ministerio Público se les comunicó de la existencia del proceso al 
buzón electrónico. COLPENSIONES dentro del término legal se pronunció al 

respecto. La parte actora allegó el trámite del citatorio dirigido a PROTECCIÓN 
S.A.. Porvenir S.A. se notificó del auto admisorio de la demanda, no obstante, 

no es demandada en este asunto. Conforme a la emergencia sanitaria en la que 
se encuentra inmersa la Nación y que conllevó a la suspensión de términos 
judiciales, mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso el levantamiento de la suspensión de 
términos a partir del 1° de julio de 2020. Los procesos se están tramitando a 

medida que se van escaneando.  
 
LA SECRETARIA 

 
 

ANGELA PIEDDAD OPSSA GIRALDO 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

1. Reconózcase y téngase como apoderada judicial de COLPENSIONES a la Dra. 

CLAUDIA LILIANA VELA, portadora de la T.P. No. 123.148 del CSJ,  y como 

apoderado sustituto al Dr. SANTIAGO BERNAL PALACIOS, portador de la T.P. 

No. 269.922 del CSJ, para los fines y efectos del poder conferido.  

2. Respecto a la contestación de la demanda presentada por COLPENSIONES, se 

estudiará una vez traba la litis en su integridad.  

3. Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo estipulado en los artículos 

610 y 612 del CGP en lo concerniente a la notificación de la AGENCIA NACIONAL 

DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y el MINISTERIO PÚBLICO. 

4. Incorpórese al expediente el trámite impartido al citatorio dirigido a la llamada 
a juicio.  

 

5. En aplicación del Decreto 806 de 2020, por Secretaría, remítase el aviso 

judicial de notificación a la demandada PROTECCIÓN S.A. al correo electrónico 

accioneslegales@proteccion.com.co. 

6.Déjese sin valor ni efecto la notificación y la respectiva contestación de 

PORVENIR S.A.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

mailto:accioneslegales@proteccion.com.co
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JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 169   fijado 

hoy 05 DE OCTUBRE DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 



REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720190049900 

De: LIBIA ROSÍO CUBILLOS SÁNCHEZ     

Contra: COLPENSIONES – PORVENIR S.A. 

 

Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que al Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del Estado se les comunicó 

de la existencia del proceso por correo electrónico. COLPENSIONES,  PORVENIR 
S.A.  y la PROCURADURÍA contestaron la demanda. Conforme a la emergencia 

sanitaria en la que se encuentra inmersa la Nación y que conllevó a la suspensión 
de términos judiciales, mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11581 del 27 de junio 
de 2020 el Consejo Superior de la Judicatura dispuso el levantamiento de la 

suspensión de términos a partir del 1° de julio de 2020. Los procesos se están 
tramitando a medida que se van escaneando.  

 
LA SECRETARIA 
 

 
ANGELA PIEDDAD OPSSA GIRALDO 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 

LÓPEZ, portador (a) de la T.P. No. 115.849 del CSJ, como apoderado(a) judicial 
de la parte demandada PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  
 
Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA, portador (a) 

de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte 
demandada COLPENSIONES y como apoderado sustituto   al (a) doctor (a) 

SANTIAGO BERNAL PALACIOS, portador (a) de la T.P. No. 123.148 del CSJ, en 
los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 

Téngase como procurador judicial al Dr. JAIME RODOLFO CASTELLANOS 
CASALLAS. 

 
Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 
CONTESTADA la demanda por parte de las llamadas a juicio. 

 
Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo estipulado en los artículos 610 

y 612 del CGP en lo concerniente a la notificación de la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y el MINISTERIO PÚBLICO. 

Se corrige el auto admisorio de la demanda, excluyendo del litigio a Colfondos 

S.A, como quiera que el libelo demandatorio no está dirigido contra dicho fondo. 

Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 

de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 
se cerrara debate probatorio y proferirá fallo se fija la hora de las 11.00 A.M., 

DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 2021 En consecuencia se advierte que a la citada   
audiencia deberán comparecer el demandante y el representante legal de la 

entidad demandada. En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las 
pruebas que se consideren pertinentes. la cual realizará en la plataforma 
Microsoft Teams. 

 



Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y mcamachm@cendoj.ramajudicial.gov.co   
sus direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán 

a la plataforma referida para la realización de la audiencia así como el vínculo 
para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 

15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte 
que representa y de los testigos de la misma. 

 

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 
poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 
recibirán documentales. 

 
En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-2021 

“Protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y 
conformación de expedientes”, todas las solicitudes, respuestas a 
requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos 

deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena 
de hacer la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 

y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 169   fijado 

hoy 05 DE OCTUBRE DE 2021 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021). 

 
Proceso Ordinario No. 11001310500720190050400 
Demandante: MARÍA VIDALIA MURILLO  
Contra: FRUTOS LA ODISEA S.A.S  

 
 

Al Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que está 

pendiente de notificación la demandada. Conforme a la emergencia sanitaria en 
la que se encuentra inmersa la Nación y que conllevó a la suspensión de términos 

judiciales, mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 el 
Consejo Superior de la Judicatura dispuso el levantamiento de la suspensión de 

términos a partir del 1° de julio de 2020. Los procesos se están tramitando a 
medida que se van escaneando.  
 

La secretaria,  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto el informe anterior,  

 
1º. En aplicación del Decreto 806 de 2020, por Secretaría, remítase el aviso 

judicial de notificación a la demandada al correo electrónico oficial de la entidad 
gerencia@odyseaflowers.com . 
 

2º. Previo a aceptar la renuncia de poder presentada por el Dr. Dr. William 
Steven Bernal Mateus, requiérasele para que proceda de conformidad a lo 

dispuesto por el inciso 4º del art. 76 del Código General del Proceso que al 
respecto precisa: “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado 
de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido”. (Negrillas fuera 
de texto) 

  
Lo anterior, como quiera que no obra comunicación dirigida al demandante y 

remitida a la dirección que figura en el libelo demandatorio. 
 
3º. Reconózcase y téngase como apoderada sustituta de la parte demandante a 

la Dra. YURI VIVIANA PALOMA HERNÁNDEZ, portadora de la T.P. No. 309.601 
del CSJ, para los fines y efectos del poder conferido.  

 
 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,                           
 

 

 
 

 

 
AP  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 
 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 169 fijado hoy 

05 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720190050800 

De: OLIVIA CEBREROS SIERRA 

Contra: COLPENSIONES – PROTECCIÓN S.A. 

 

Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que al Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del Estado se les comunicó 

de la existencia del proceso por correo electrónico. COLPENSIONES y 
PROTECCIÓN S.A. contestaron la demanda. Conforme a la emergencia sanitaria 

en la que se encuentra inmersa la Nación y que conllevó a la suspensión de 
términos judiciales, mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11581 del 27 de junio de 
2020 el Consejo Superior de la Judicatura dispuso el levantamiento de la 

suspensión de términos a partir del 1° de julio de 2020. Los procesos se están 
tramitando a medida que se van escaneando.  

 
LA SECRETARIA 
 

 
ANGELA PIEDDAD OPSSA GIRALDO 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) FRANCISCO JOSÉ CORTÉS MATEUS, 

portador (a) de la T.P. No. 91.276 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandada PROTECCIÓN S.A., y como apoderada sustituta la Dra. MARÍA 

ALEJANDRA CERPA GÓMEZ, portadora de la T.P. No. 318.138 del CSJ, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido.  
 

Se requiere a la profesional del derecho para que allegue legibles los 
comunicados de prensa, so pena, de no ser decretados como prueba 

documental. 
 
Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA, portador (a) 

de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte 
demandada COLPENSIONES y como apoderado sustituto   al (a) doctor (a) 

SANTIAGO BERNAL PALACIOS, portador (a) de la T.P. No. 123.148 del CSJ, en 
los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 
CONTESTADA la demanda por parte de las llamadas a juicio. 

 
Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo estipulado en los artículos 610 

y 612 del CGP en lo concerniente a la notificación de la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y el MINISTERIO PÚBLICO. 

Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 
de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 

se cerrara debate probatorio y proferirá fallo se fija la hora de las 11.30 A.M., 
DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 2021 En consecuencia se advierte que a la citada   
audiencia deberán comparecer el demandante y el representante legal de la 

entidad demandada. En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las 
pruebas que se consideren pertinentes. la cual realizará en la plataforma 

Microsoft Teams. 
 



Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y mcamachm@cendoj.ramajudicial.gov.co   
sus direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán 

a la plataforma referida para la realización de la audiencia así como el vínculo 
para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 

15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte 
que representa y de los testigos de la misma. 

 

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 
poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 
recibirán documentales. 

 
En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-2021 

“Protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y 
conformación de expedientes”, todas las solicitudes, respuestas a 
requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos 

deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena 
de hacer la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 

y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
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hoy 05 DE OCTUBRE DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720190051000 

De: ALBA CONSUELO NIETO LEMUS 

Contra: COLPENSIONES – PORVENIR S.A. 

 

Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que al Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del Estado se les comunicó 

de la existencia del proceso por correo electrónico. COLPENSIONES y PORVENIR 
S.A. contestaron la demanda. Conforme a la emergencia sanitaria en la que se 

encuentra inmersa la Nación y que conllevó a la suspensión de términos 
judiciales, mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 el 
Consejo Superior de la Judicatura dispuso el levantamiento de la suspensión de 

términos a partir del 1° de julio de 2020. Los procesos se están tramitando a 
medida que se van escaneando.  

 
LA SECRETARIA 
 

 
ANGELA PIEDDAD OPSSA GIRALDO 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 

LÓPEZ, portador (a) de la T.P. No. 115.849 del CSJ, como apoderado(a) judicial 
de la parte demandada PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  
 
Se requiere al profesional del derecho para que allegue legibles los comunicados 

de prensa, so pena, de no ser decretados como prueba documental. 
 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA, portador (a) 
de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte 
demandada COLPENSIONES y como apoderada sustituta   al (a) doctor (a) 

DIANA MARÍA VARGAS JERÉZ, portador (a) de la T.P. No. 289.559 del CSJ, en 
los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 
Téngase como procurador judicial al Dr. PEDRO ALIRIO QUINTERO SANDOVAL. 
 

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 
CONTESTADA la demanda por parte de las llamadas a juicio. 

 
Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo estipulado en los artículos 610 

y 612 del CGP en lo concerniente a la notificación de la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y el MINISTERIO PÚBLICO. 

Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 
de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 

se cerrara debate probatorio y proferirá fallo se fija la hora de las 11.30 A.M., 
DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2021 En consecuencia se advierte que a la citada   
audiencia deberán comparecer el demandante y el representante legal de la 

entidad demandada. En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las 
pruebas que se consideren pertinentes. la cual realizará en la plataforma 

Microsoft Teams. 
 



Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co   sus 
direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán a 

la plataforma referida para la realización de la audiencia así como el vínculo para 
acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 

minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que 
representa y de los testigos de la misma. 

 

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 
poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 
recibirán documentales. 

 
En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-2021 

“Protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y 
conformación de expedientes”, todas las solicitudes, respuestas a 
requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos 

deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena 
de hacer la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 

y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720190051200 

De: GUILLERMO ALBERTO SEGURA MORENO     

Contra: COLPENSIONES – PORVENIR S.A. – COLFONDOS S.A.  

 

Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que al Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del Estado se les comunicó 

de la existencia del proceso por correo electrónico. COLPENSIONES,  PORVENIR 
S.A.  y la PROCURADURÍA contestaron la demanda. Conforme a la emergencia 

sanitaria en la que se encuentra inmersa la Nación y que conllevó a la suspensión 
de términos judiciales, mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11581 del 27 de junio 
de 2020 el Consejo Superior de la Judicatura dispuso el levantamiento de la 

suspensión de términos a partir del 1° de julio de 2020. Los procesos se están 
tramitando a medida que se van escaneando.  

 
LA SECRETARIA 
 

 
ANGELA PIEDDAD OSSA GIRALDO 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Acéptese la renuncia que del poder hace el Dr. MANUEL FELIPE GRISALES MESA. 

 
Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) JOHN JAIRO RODRÍGUEZ BERNAL, 

portador (a) de la T.P. No. 325.589 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandada PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos del 
mandato conferido.  

 
Se requiere al profesional del derecho para que allegue legibles los comunicados 

de prensa, so pena, de no ser decretados como prueba documental. 
 
Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA, portador (a) 

de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte 
demandada COLPENSIONES y como apoderado sustituto   al (a) doctor (a) 

FEDERICO ZÚÑIGA MARIÑO, portador (a) de la T.P. No. 265.144 del CSJ, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 
 

Téngase como procurador judicial al Dr. PEDRO ALIRIO QUINTERO SANDOVAL. 
 

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 
CONTESTADA la demanda por parte de las llamadas a juicio. 
 

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo estipulado en los artículos 610 

y 612 del CGP en lo concerniente a la notificación de la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y el MINISTERIO PÚBLICO. 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) JUAN SEBASTIÁN ARÉVALO BUITRAGO, 
portador (a) de la T.P. No. 275.091 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandada COLFONDOS S.A., en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  
 

En cuanto al allanamiento presentado por la convocada a juicio, no es 
procedente, de acuerdo a lo expresamente señalado por el numeral 6º del 
artículo 99 del CGP, que al respecto precisa: “Cuando habiendo litisconsorcio 



necesario no provenga de todos los demandados”. Es claro que el objeto central 
del litigio es la declaratoria de la nulidad del traslado del Régimen de Prima Media 
con Prestación Definida al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, por lo 

tanto, existe un litis consorcio necesario por pasiva. Así las cosas, se declara 
ineficaz el llamamiento presentado y en su lugar, se tiene por NO CONTESTADA 

la demanda por parte de COLFONDOS S.A.   
 
Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 

de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 
se cerrara debate probatorio y proferirá fallo se fija la hora de las 12.00 M.D. 

DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 2021. En consecuencia se advierte que a la citada   
audiencia deberán comparecer el demandante y el representante legal de la 
entidad demandada. En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las 

pruebas que se consideren pertinentes. la cual realizará en la plataforma 
Microsoft Teams. 

 
Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y mcamachm@cendoj.ramajudicial.gov.co   

sus direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán 
a la plataforma referida para la realización de la audiencia así como el vínculo 

para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 
15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte 

que representa y de los testigos de la misma. 
 

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 

poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 
recibirán documentales. 
 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-2021 
“Protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y 

conformación de expedientes”, todas las solicitudes, respuestas a 
requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos 
deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena 

de hacer la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 

y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720190055100 

De: CARMELITA RAMÍREZ CAMACHO  

Contra: COLPENSIONES – PORVENIR S.A. 

 

Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que al Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del Estado se les comunicó 

de la existencia del proceso por correo electrónico. COLPENSIONES y PORVENIR 
S.A. contestaron la demanda. Conforme a la emergencia sanitaria en la que se 

encuentra inmersa la Nación y que conllevó a la suspensión de términos 
judiciales, mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 el 
Consejo Superior de la Judicatura dispuso el levantamiento de la suspensión de 

términos a partir del 1° de julio de 2020. Los procesos se están tramitando a 
medida que se van escaneando.  

 
LA SECRETARIA 
 

 
ANGELA PIEDDAD OPSSA GIRALDO 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) JOHANA ALEXANDRA DUARTE, portador 

(a) de la T.P. No. 184.941 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte 
demandada PORVENIR S.A., y como apoderada sustituta la Dra. JUANITA 

ALEXANDRA SILVA TELLEZ, portadora de la T.P. No. 334.300 del CSJ, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido.  
 

Se requiere a la profesional del derecho para que allegue legibles los 
comunicados de prensa, so pena, de no ser decretados como prueba 

documental. 
 
Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA, portador (a) 

de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte 
demandada COLPENSIONES y como apoderado sustituto   al (a) doctor (a) 

JACQUELINE GIL PUERTO, portador (a) de la T.P. No. 293.987 del CSJ, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 
 

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 
CONTESTADA la demanda por parte de las llamadas a juicio. 

 
Reconózcase y téngase como apoderado(a) judicial de la parte demandante al 
(a) doctor (a) YENCY GUIO REYES, portador (a) de la T.P. No. 219.506 del CSJ,  

en los términos y para los efectos del mandato conferido.  
 

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo estipulado en los artículos 610 

y 612 del CGP en lo concerniente a la notificación de la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y el MINISTERIO PÚBLICO. 

Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 

de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 
se cerrara debate probatorio y proferirá fallo se fija la hora de las 12.30 P.M., 

DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 2021. En consecuencia se advierte que a la citada   
audiencia deberán comparecer el demandante y el representante legal de la 
entidad demandada. En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las 



pruebas que se consideren pertinentes. la cual realizará en la plataforma 
Microsoft Teams. 
 

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y mcamachm@cendoj.ramajudicial.gov.co   

sus direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán 
a la plataforma referida para la realización de la audiencia así como el vínculo 
para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 

15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte 
que representa y de los testigos de la misma. 

 
De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 
poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 

recibirán documentales. 
 
En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-2021 

“Protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y 
conformación de expedientes”, todas las solicitudes, respuestas a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos 
deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena 

de hacer la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 

y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021). 

 
Proceso Ordinario No. 11001310500720190061400 
Demandante: WILFRAN ALBERTO LÓPEZ MARTÍNEZ  
Contra: UGPP 

 
 

Al Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que está 

pendiente de notificación la demandada. Conforme a la emergencia sanitaria en 
la que se encuentra inmersa la Nación y que conllevó a la suspensión de términos 

judiciales, mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 el 
Consejo Superior de la Judicatura dispuso el levantamiento de la suspensión de 

términos a partir del 1° de julio de 2020. Los procesos se están tramitando a 
medida que se van escaneando.  
 

La secretaria,  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto el informe anterior,  

 
1º. En aplicación del Decreto 806 de 2020, por Secretaría, remítase el aviso 

judicial de notificación a la demandada al correo electrónico oficial de la entidad 
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  
 

2º. Remítase comunicación electrónica a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado y a la Procuraduría. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,                           
 

 

 
 

 

 
AP  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720190063500 

De: MARÍA TERESA NIETO SILVA  

Contra: COLPENSIONES – PORVENIR S.A. 

 

Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que 
COLPENSIONES y PORVENIR S.A. contestaron la demanda. Conforme a la 

emergencia sanitaria en la que se encuentra inmersa la Nación y que conllevó a 
la suspensión de términos judiciales, mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11581 

del 27 de junio de 2020 el Consejo Superior de la Judicatura dispuso el 
levantamiento de la suspensión de términos a partir del 1° de julio de 2020. Los 
procesos se están tramitando a medida que se van escaneando.  

 
LA SECRETARIA 

 
 

 

ANGELA PIEDDAD OSSA GIRALDO 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2.021) 

 
1º. Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) DANIELA PALACIO VARONA, 
portador (a) de la T.P. No. 353.307 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la 

parte demandada PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos del 
mandato conferido.  

 
2º. Se requiere a la profesional del derecho para que allegue legibles los 
comunicados de prensa, so pena, de no ser decretados como prueba 

documental. 
 

3º. Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA, portador 
(a) de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte 
demandada COLPENSIONES y como apoderada sustituta  al (a) doctor (a) 

AMANDA ZAMUDIO VELA, portador (a) de la T.P. No. 67.612 del CSJ, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 

 
4º. Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) JAIR FERNANDO ATUESTA REY, 
portador (a) de la T.P. No. 219.124 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la 

parte demandada COLFONDOS S.A., en los términos y para los efectos del 
mandato conferido.  

 
5º. Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 
CONTESTADA la demanda por parte de las llamadas a juicio. 

 
6º. En aplicación del Decreto 806 de 2020, por Secretaría, remítase el aviso 

judicial de notificación a Old Mutual S.A. al correo electrónico registrado en el 
certificado de existencia y representación legal.  

 

7º. Remítase comunicación electrónica a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado y a la Procuraduría. 

 

 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720190065100 

De: GLORIA CLAUDIA ADRIANA MONTES GALLÓN  

Contra: COLPENSIONES – COLFONDOS S.A. 

 

Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que al Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del Estado se les comunicó 

de la existencia del proceso por correo electrónico. COLPENSIONES contestó la 
demanda. Conforme a la emergencia sanitaria en la que se encuentra inmersa 

la Nación y que conllevó a la suspensión de términos judiciales, mediante el 
Acuerdo No. PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 el Consejo Superior de la 
Judicatura dispuso el levantamiento de la suspensión de términos a partir del 1° 

de julio de 2020. Los procesos se están tramitando a medida que se van 
escaneando.  

 
LA SECRETARIA 
 

 
 

ANGELA PIEDDAD OSSA GIRALDO 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

1º. Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA, portador 
(a) de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte 

demandada COLPENSIONES y como apoderada sustituta  al (a) doctor (a) 
JACQUELINE GIL PUERTO, portador (a) de la T.P. No. 293.987 del CSJ, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 

 
2º. En aplicación del Decreto 806 de 2020, por Secretaría, remítase el aviso 

judicial de notificación a Colfondos S.A. al correo electrónico registrado en el 
certificado de existencia y representación legal.  

 

3º. Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo estipulado en los artículos 

610 y 612 del CGP en lo concerniente a la notificación de la AGENCIA NACIONAL 

DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y el MINISTERIO PÚBLICO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720190065200 

De: JUDITH TRUJILLO HOYOS   

Contra: COLPENSIONES – PORVENIR S.A. 

 

Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que 
COLPENSIONES y OLD MUTUAL S.A. hoy SKANDIA S.A. contestaron la 

demanda. Conforme a la emergencia sanitaria en la que se encuentra inmersa 
la Nación y que conllevó a la suspensión de términos judiciales, mediante el 

Acuerdo No. PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 el Consejo Superior de la 
Judicatura dispuso el levantamiento de la suspensión de términos a partir del 1° 
de julio de 2020. Los procesos se están tramitando a medida que se van 

escaneando.  
 

LA SECRETARIA 
 
 

 
ANGELA PIEDDAD OSSA GIRALDO 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2.021) 

 
1º. Previo a reconocerle personería al Dr. DIEGO ALEJANDRO RODRÍGUEZ, debe 

acreditar su derecho de postulación.  
 

2º. Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA, portador 
(a) de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte 
demandada COLPENSIONES y como apoderada sustituta  al (a) doctor (a) DIANA 

MARÍA VARGAS JERÉZ, portador (a) de la T.P. No. 289.559 del CSJ, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 

 
3º. En aplicación del Decreto 806 de 2020, por Secretaría, remítase el aviso 
judicial de notificación a Protección S.A. al correo electrónico registrado en el 

certificado de existencia y representación legal.  

 

4º. Remítase comunicación electrónica a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado y a la Procuraduría. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720190065400 

De: YENNYS GONZÁLEZ DE LOS REYES  

Contra: COLPENSIONES – PROTECCIÓN S.A. 

 

Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que al Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del Estado se les comunicó 

de la existencia del proceso por correo electrónico. COLPENSIONES y 
PROTECCIÓN S.A. contestaron la demanda. Conforme a la emergencia sanitaria 

en la que se encuentra inmersa la Nación y que conllevó a la suspensión de 
términos judiciales, mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11581 del 27 de junio de 
2020 el Consejo Superior de la Judicatura dispuso el levantamiento de la 

suspensión de términos a partir del 1° de julio de 2020. Los procesos se están 
tramitando a medida que se van escaneando.  

 
LA SECRETARIA 
 

 
ANGELA PIEDDAD OPSSA GIRALDO 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CARLOS ANDRÉS JIMÉNEZ LABRADOR, 

portador (a) de la T.P. No. 317.228 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandada PROTECCIÓN S.A., en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  
 
Se requiere al profesional del derecho para que allegue legibles los comunicados 

de prensa, so pena, de no ser decretados como prueba documental. 
 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA, portador (a) 
de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte 
demandada COLPENSIONES y como apoderada sustituta   al (a) doctor (a) LUCY 

YOHANNA TRUJILLO DEL VALLE, portador (a) de la T.P. No. 228.265 del CSJ, en 
los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 
Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 
CONTESTADA la demanda por parte de las llamadas a juicio. 

 
Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo estipulado en los artículos 610 

y 612 del CGP en lo concerniente a la notificación de la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y el MINISTERIO PÚBLICO. 

Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 
de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 

se cerrara debate probatorio y proferirá fallo se fija la hora de las 10.30 A.M., 
DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2021 En consecuencia se advierte que a la citada   

audiencia deberán comparecer el demandante y el representante legal de la 
entidad demandada. En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las 
pruebas que se consideren pertinentes. la cual realizará en la plataforma 

Microsoft Teams. 
 

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co   sus 
direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán a 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co


la plataforma referida para la realización de la audiencia así como el vínculo para 
acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 
minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que 

representa y de los testigos de la misma. 
 

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 
poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 
recibirán documentales. 

 
En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-2021 
“Protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y 

conformación de expedientes”, todas las solicitudes, respuestas a 
requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos 

deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena 
de hacer la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 

y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720190065700 

De: WALDO EDGAR ÁLVAREZ RUEDA 

Contra: COLPENSIONES – PORVENIR S.A. – PROTECCIÓN S.A. – COLFONDOS S.A. – OLD MUTUAL S.A. 

 

Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que 
COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A., COLFONDOS S.A., OLD MUTUAL S.A., 

contestaron la demanda. Conforme a la emergencia sanitaria en la que se 
encuentra inmersa la Nación y que conllevó a la suspensión de términos 

judiciales, mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 el 
Consejo Superior de la Judicatura dispuso el levantamiento de la suspensión de 
términos a partir del 1° de julio de 2020. Los procesos se están tramitando a 

medida que se van escaneando.  
 

LA SECRETARIA 
 
 

 
ANGELA PIEDDAD OSSA GIRALDO 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2.021) 

 
1º. Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) OLGA BIBIANA HERNÁNDEZ TÉLLEZ, 

portador (a) de la T.P. No. 228.020 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandada PROTECCIÓN S.A., en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  
 
2º. Se requiere a la profesional del derecho para que allegue legibles los 

comunicados de prensa, so pena, de no ser decretados como prueba 
documental. 

 
3º. Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA, portador 
(a) de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte 

demandada COLPENSIONES y como apoderada sustituta  al (a) doctor (a) LINDA 
VANESSA BARRETO SANTAMARÍA, portador (a) de la T.P. No. 280.300 del CSJ, 

en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
4º. Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) JAIR FERNANDO ATUESTA REY, 

portador (a) de la T.P. No. 219.124 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandada COLFONDOS S.A., en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  
 
5º. Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) DANIELA GARCÍA CAMPOS, portador 

(a) de la T.P. No. 325.666 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte 
demandada OLD MUTUAL S.A., en los términos y para los efectos del mandato 

conferido.  
 
6º. Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de las llamadas a juicio. 
 

7º. En aplicación del Decreto 806 de 2020, por Secretaría, remítase el aviso 
judicial de notificación a Porvenir S.A. al correo electrónico registrado en el 
certificado de existencia y representación legal.  

 



8º. Remítase comunicación electrónica a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado y a la Procuraduría. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720190066000 

De: NORBERTO LÓPEZ PÉREZ     

Contra: COLPENSIONES – PORVENIR S.A. 

 

Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que al Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del Estado se les comunicó 

de la existencia del proceso por correo electrónico. COLPENSIONES,  PORVENIR 
S.A.  contestaron la demanda. Conforme a la emergencia sanitaria en la que se 

encuentra inmersa la Nación y que conllevó a la suspensión de términos 
judiciales, mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 el 
Consejo Superior de la Judicatura dispuso el levantamiento de la suspensión de 

términos a partir del 1° de julio de 2020. Los procesos se están tramitando a 
medida que se van escaneando.  

 
LA SECRETARIA 
 

 
 

ANGELA PIEDDAD OPSSA GIRALDO 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) JUAN SEBASTIÁN SÁNCHEZ AMAYA, 
portador (a) de la T.P. No. 310.573 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la 

parte demandada PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos del 
mandato conferido.  
 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA, portador (a) 
de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte 

demandada COLPENSIONES y como apoderada sustituta   al (a) doctor (a) 
LISETH DAYANA GALINDO PESCADOR, portador (a) de la T.P. No. 215.205 del 
CSJ, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 
Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de las llamadas a juicio. 
 
Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo estipulado en los artículos 610 

y 612 del CGP en lo concerniente a la notificación de la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y el MINISTERIO PÚBLICO. 

Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 

de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 
se cerrara debate probatorio y proferirá fallo se fija la hora de las 11.00 A.M., 
DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2021 En consecuencia se advierte que a la citada   

audiencia deberán comparecer el demandante y el representante legal de la 
entidad demandada. En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las 

pruebas que se consideren pertinentes. la cual realizará en la plataforma 
Microsoft Teams. 
 

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co   sus 

direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán a 
la plataforma referida para la realización de la audiencia así como el vínculo para 
acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co


minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que 
representa y de los testigos de la misma. 

 

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 
poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 
recibirán documentales. 

 
En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-2021 

“Protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y 
conformación de expedientes”, todas las solicitudes, respuestas a 
requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos 

deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena 
de hacer la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 

y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 
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ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 



REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720190066200 

De: LIBORIO CUÉLLAR ARAUJO 

Contra: COLPENSIONES – PORVENIR S.A. – PROTECCIÓN S.A. – OLD MUTUAL S.A. 

 

Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que 
COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. y OLD MUTUAL S.A. contestaron la 

demanda. Conforme a la emergencia sanitaria en la que se encuentra inmersa 
la Nación y que conllevó a la suspensión de términos judiciales, mediante el 

Acuerdo No. PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 el Consejo Superior de la 
Judicatura dispuso el levantamiento de la suspensión de términos a partir del 1° 
de julio de 2020. Los procesos se están tramitando a medida que se van 

escaneando.  
 

LA SECRETARIA 
 

 

ANGELA PIEDDAD OSSA GIRALDO 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2.021) 

 
1º. Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) MARYORY ASTRID PAÉZ LEÓN, 
portador (a) de la T.P. No. 280.696 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la 

parte demandada PROTECCIÓN S.A., en los términos y para los efectos del 
mandato conferido.  

 
2º. Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA, portador 
(a) de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte 

demandada COLPENSIONES y como apoderada sustituta  al (a) doctor (a) 
LISETH DAYANA GALINDO PESCADOR, portador (a) de la T.P. No. 2015.205 del 

CSJ, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
3º. Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) LEIDY YOHANA PUENTES 

TRIGUEROS, portador (a) de la T.P. No. 152.354 del CSJ, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandada OLD MUTUAL S.A., en los términos y para los 

efectos del mandato conferido.  
 
4º. En aplicación del Decreto 806 de 2020, por Secretaría, remítase el aviso 

judicial de notificación a Porvenir S.A. al correo electrónico registrado en el 
certificado de existencia y representación legal.  

 

5º. Remítase comunicación electrónica a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado y a la Procuraduría. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720190066700 

De: PATRICIA DEL PILAR BRICEÑO ALVARADO     

Contra: COLPENSIONES – COLFONDOS S.A.  

 

Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que al Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del Estado se les comunicó 

de la existencia del proceso por correo electrónico. COLPENSIONES y  
COLFONDOS S.A. se pronunciaron al respecto. Conforme a la emergencia 

sanitaria en la que se encuentra inmersa la Nación y que conllevó a la suspensión 
de términos judiciales, mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11581 del 27 de junio 
de 2020 el Consejo Superior de la Judicatura dispuso el levantamiento de la 

suspensión de términos a partir del 1° de julio de 2020. Los procesos se están 
tramitando a medida que se van escaneando.  

 
LA SECRETARIA 
 

 
ANGELA PIEDDAD OSSA GIRALDO 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA, portador (a) 

de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte 
demandada COLPENSIONES y como apoderada sustituta   al (a) doctor (a) 

LISETH DAYANA GALINDO PESCADOR, portador (a) de la T.P. No. 215.205 del 
CSJ, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 
CONTESTADA la demanda por parte de la llamada a juicio. 

 
Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo estipulado en los artículos 610 

y 612 del CGP en lo concerniente a la notificación de la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y el MINISTERIO PÚBLICO. 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) JAIR FERNANDO ATUESTA REY, portador 
(a) de la T.P. No. 219.124 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte 
demandada COLFONDOS S.A., en los términos y para los efectos del mandato 

conferido.  
 

En cuanto al allanamiento presentado por la convocada a juicio, no es 
procedente, de acuerdo a lo expresamente señalado por el numeral 6º del 

artículo 99 del CGP, que al respecto precisa: “Cuando habiendo litisconsorcio 
necesario no provenga de todos los demandados”. Es claro que el objeto central 
del litigio es la declaratoria de la nulidad del traslado del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, por lo 
tanto, existe un litis consorcio necesario por pasiva. Así las cosas, se declara 

ineficaz el llamamiento presentado y en su lugar, se tiene por NO CONTESTADA 
la demanda por parte de COLFONDOS S.A.   
 

Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 
de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 

se cerrara debate probatorio y proferirá fallo se fija la hora de las 11.30 A.M. 
DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2021. En consecuencia se advierte que a la citada   
audiencia deberán comparecer el demandante y el representante legal de la 



entidad demandada. En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las 
pruebas que se consideren pertinentes. la cual realizará en la plataforma 
Microsoft Teams. 

 
Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co   sus 
direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán a 
la plataforma referida para la realización de la audiencia así como el vínculo para 

acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 
minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que 

representa y de los testigos de la misma. 
 

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 

poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 
recibirán documentales. 
 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-2021 
“Protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y 

conformación de expedientes”, todas las solicitudes, respuestas a 
requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos 

deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena 
de hacer la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 

y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021). 

 
Proceso Ordinario No. 11001310500720190066800 
Demandante: SANDRA MILENA PALMA MUÑOZ 
Contra: CORPORACIÓN NUESTRA IPS  

 
 

Al Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que está 

pendiente de notificación la demandada. Conforme a la emergencia sanitaria en 
la que se encuentra inmersa la Nación y que conllevó a la suspensión de términos 

judiciales, mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 el 
Consejo Superior de la Judicatura dispuso el levantamiento de la suspensión de 

términos a partir del 1° de julio de 2020. Los procesos se están tramitando a 
medida que se van escaneando.  
 

La secretaria,  
 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto el informe anterior, requiérase a la parte demandante para que allegue el 

certificado de existencia y representación legal de la demandada a fin de verificar 
el correo electrónico para notificación judicial.  

 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,                           
 

 

 
 

 

 
AP  
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05 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720190067400 

De: RITO ALBERTO TORRES MOYA     

Contra: COLPENSIONES – PORVENIR S.A.- PROTECCIÓN S.A. – COLFONDOS S.A.  

 

Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que al Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del Estado se les comunicó 

de la existencia del proceso por correo electrónico. COLPENSIONES,  PORVENIR 
S.A.  y la PROCURADURÍA contestaron la demanda. Conforme a la emergencia 

sanitaria en la que se encuentra inmersa la Nación y que conllevó a la suspensión 
de términos judiciales, mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11581 del 27 de junio 
de 2020 el Consejo Superior de la Judicatura dispuso el levantamiento de la 

suspensión de términos a partir del 1° de julio de 2020. Los procesos se están 
tramitando a medida que se van escaneando.  

 
LA SECRETARIA 
 

 
 

ANGELA PIEDDAD OPSSA GIRALDO 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 
LÓPEZ, portador (a) de la T.P. No. 115.849 del CSJ, como apoderado(a) judicial 

de la parte demandada PORVENIR S.A., y como apoderado sustituto al Dr. 
ULBEIRO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, portador de la T.P. No. 249.548 del CSJ,  en 
los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 
Se requiere al profesional del derecho para que allegue legibles los comunicados 

de prensa, so pena, de no ser decretados como prueba documental. 
 
Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA, portador (a) 

de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte 
demandada COLPENSIONES y como apoderada sustituta   al (a) doctor (a) 

LISETH DAYANA GALINDO PESCADOR, portador (a) de la T.P. No. 215.205 del 
CSJ, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) FRANCISCO JOSÉ CORTÉS MATEUS, 
portador (a) de la T.P. No. 91.276 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la 

parte demandada PROTECCIÓN S.A., y como apoderada sustituta a la Dra. 
MARÍA ALEJANDRA CERPA GÓMEZ, portadora de la T.P. No. 318.138 del CSJ, en 
los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 
Se requiere al profesional del derecho para que allegue legibles los comunicados 

de prensa, so pena, de no ser decretados como prueba documental. 
 
Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) JAIR FERNANDO ATUESTA REY, portador 

(a) de la T.P. No. 219.124 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte 
demandada COLFONDOS S.A., en los términos y para los efectos del mandato 

conferido.  
 
Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de las llamadas a juicio. 
 



Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo estipulado en los artículos 610 

y 612 del CGP en lo concerniente a la notificación de la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y el MINISTERIO PÚBLICO. 

Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 

de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 
se cerrara debate probatorio y proferirá fallo se fija la hora de las 12.00 M.D., 
DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2021 En consecuencia se advierte que a la citada   

audiencia deberán comparecer el demandante y el representante legal de la 
entidad demandada. En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las 

pruebas que se consideren pertinentes. la cual realizará en la plataforma 
Microsoft Teams. 

 
Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co   sus 

direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán a 
la plataforma referida para la realización de la audiencia así como el vínculo para 

acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 
minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que 
representa y de los testigos de la misma. 

 
De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 

poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 

recibirán documentales. 
 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-2021 
“Protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y 
conformación de expedientes”, todas las solicitudes, respuestas a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos 
deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena 

de hacer la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 

y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720190068400 

De: CARLOS ROBERTO SOTO MANCIPE 

Contra: COLPENSIONES – PORVENIR S.A. – COLFONDOS S.A.  

 

Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que 
COLPENSIONES contestó la demanda. Conforme a la emergencia sanitaria en la 

que se encuentra inmersa la Nación y que conllevó a la suspensión de términos 
judiciales, mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 el 

Consejo Superior de la Judicatura dispuso el levantamiento de la suspensión de 
términos a partir del 1° de julio de 2020. Los procesos se están tramitando a 
medida que se van escaneando.  

 
LA SECRETARIA 

 
 

 

ANGELA PIEDDAD OSSA GIRALDO 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2.021) 

 
1º. Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA, portador 
(a) de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte 

demandada COLPENSIONES y como apoderada sustituta  al (a) doctor (a) 
LISETH DAYANA GALINDO PESCADOR, portador (a) de la T.P. No. 215.205 del 

CSJ, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
2º. Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de las llamadas a juicio. 
 

3º. En aplicación del Decreto 806 de 2020, por Secretaría, remítase el aviso 
judicial de notificación a Colfondos S.A. y a Porvenir S.A. al correo electrónico 
registrado en el certificado de existencia y representación legal.  

 

4º. Remítase comunicación electrónica a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado y a la Procuraduría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
  

 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720190070600 

De: JOSÉ ORLANDO ROMERO PÉREZ     

Contra: COLPENSIONES – COLFONDOS S.A.  

 

Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que al Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del Estado se les comunicó 

de la existencia del proceso por correo electrónico. COLPENSIONES y  
COLFONDOS S.A. se pronunciaron al respecto. Conforme a la emergencia 

sanitaria en la que se encuentra inmersa la Nación y que conllevó a la suspensión 
de términos judiciales, mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11581 del 27 de junio 
de 2020 el Consejo Superior de la Judicatura dispuso el levantamiento de la 

suspensión de términos a partir del 1° de julio de 2020. Los procesos se están 
tramitando a medida que se van escaneando.  

 
LA SECRETARIA 
 

 
ANGELA PIEDDAD OSSA GIRALDO 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA, portador (a) 

de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte 
demandada COLPENSIONES y como apoderada sustituta   al (a) doctor (a) 

DIANA MARÍA VARGAS JERÉZ, portador (a) de la T.P. No. 289.559 del CSJ, en 
los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 
CONTESTADA la demanda por parte de la llamada a juicio. 

 
Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo estipulado en los artículos 610 

y 612 del CGP en lo concerniente a la notificación de la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y el MINISTERIO PÚBLICO. 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) JAIR FERNANDO ATUESTA REY, portador 
(a) de la T.P. No. 219.124 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte 
demandada COLFONDOS S.A., en los términos y para los efectos del mandato 

conferido.  
 

En cuanto al allanamiento presentado por la convocada a juicio, no es 
procedente, de acuerdo a lo expresamente señalado por el numeral 6º del 

artículo 99 del CGP, que al respecto precisa: “Cuando habiendo litisconsorcio 
necesario no provenga de todos los demandados”. Es claro que el objeto central 
del litigio es la declaratoria de la nulidad del traslado del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, por lo 
tanto, existe un litis consorcio necesario por pasiva. Así las cosas, se declara 

ineficaz el llamamiento presentado y en su lugar, se tiene por NO CONTESTADA 
la demanda por parte de COLFONDOS S.A.   
 

Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 
de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 

se cerrara debate probatorio y proferirá fallo se fija la hora de las 11.00 A.M. 
DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2021. En consecuencia, se advierte que a la citada   
audiencia deberán comparecer el demandante y el representante legal de la 



entidad demandada. En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las 
pruebas que se consideren pertinentes. la cual realizará en la plataforma 
Microsoft Teams. 

 
Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y mcamachm@cendoj.ramajudicial.gov.co   
sus direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán 
a la plataforma referida para la realización de la audiencia así como el vínculo 

para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 
15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte 

que representa y de los testigos de la misma. 
 

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 

poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 
recibirán documentales. 
 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-2021 
“Protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y 

conformación de expedientes”, todas las solicitudes, respuestas a 
requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos 

deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena 
de hacer la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 

y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720190017000 

De: DENNETH LUNA JASPE RUANO      

Contra: ADMINISTRADORA DE BIENES CONEFORT S.A.  

 

Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que la demandada 
se notificó del auto admisorio de la demanda y dentro del término legal se 

pronunció al respecto. Conforme a la emergencia sanitaria en la que se 
encuentra inmersa la Nación y que conllevó a la suspensión de términos 

judiciales, mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 el 
Consejo Superior de la Judicatura dispuso el levantamiento de la suspensión de 
términos a partir del 1° de julio de 2020. Los procesos se están tramitando a 

medida que se van escaneando.  
 

LA SECRETARIA 
 

ANGELA PIEDDAD OPSSA GIRALDO 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Se observa que la contestación de la demanda, no reúne los requisitos 

exigidos por el artículo 31 del C.P.L., por presentar las siguientes falencias: 

1º. La abogada MARCELA LUCÍA HURTADO MELO, no acreditó su derecho de 

postulación. 

 

Se concede un término de cinco (05) días a fin de que corrija lo anterior, so pena 
de tenerla por no contestada, una vez vencido éste plazo vuelvan las diligencias 

al despacho para proveer. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-2021 
“Protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y 
conformación de expedientes”, todas las solicitudes, respuestas a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos 
deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena 

de hacer la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 

y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

2º. Respecto del derecho de petición presentado por la parte actora se le precisa 
que, se inició el escaneo de los más de 1.000 expedientes con los asuntos de 

que tratan las excepciones contenidas en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de 
abril de 2020, PCSJA20- 11549 del 7 de mayo de 2020 y Acuerdo PCSJA20-
11567 del 05 de junio del 2020 proferidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura, prosiguiendo con las radicaciones más antiguas. Mediante oficio No. 
027 del 21 de enero de 2021 se solicitó un escáner a la DESAJ por cuanto el que 

había sido asignado al juzgado se dañó y solo hasta el día 10 de mayo anuario 
se instaló el nuevo equipo. A la fecha, los expedientes están siendo remitidos al 
Grupo Digitalizador contratado para tal fin y conjuntamente se continúa con el 

escaneo en el juzgado para agilizar dicha labor, por orden cronológico y teniendo 
en cuenta que en todos los procesos existen múltiples solicitudes de impulso 

procesal, no obstante, una vez se halla digitalizado el proceso, se continúa con 

su trámite.   



 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
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JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 169   fijado 

hoy 05 DE OCTUBRE DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 



 
INFORME SECRETARIAL. 
Señor Juez a su Despacho el proceso EJECUTIVO No. 11001310500720140010700, de  
: MANUELA PRADA DE RODRIGUEZ Y OTROS contra ALCALIS DE COLOMBIA LTDA 
dando cuenta de la Solicitud de entrega de dineros consignados por la entidad 
demandada, aportan resolución No. 0915 de 03 de septiembre de 2020, donde se ordenó 
el pago del retroactivo a favor de los herederos del causante y solicitud que se le 
reconozca como sucesores procesales del causante señor GERARDO CORTES 
RODRIGUEZ (Q.E.P.D), apoderada, aporta poder y solicitud de entrega de título, este 
proceso contiene seis cuadernos con  (f. 179, 142, 40, 1017,129, 573, 574-611).  
 
Bogotá D.C. Octubre 04 de 2021. 
 
Sírvase Proveer. 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Octubre (04) del 2021. 

  
Visto el informe secretarial que antecede,  
 
1.-TENGASE   como   sucesores   procesales   del   demandante Señor  GERARDO 
CORTES RODRIGUEZ (Q.E.P.D),   a  la  Sra.  MARLENY BEDOYA identificada  con  
número  de  cedula 35.403.775  de  VENADILLO TOLIMA., quien era su compañera 
permanente, y a los hijos, JESUS FERNEY CORTES BEDOYA C.C. 3.146.381, FREDY 
LEONARDO CORTES BEDOYA C.C. 1.070.004.548, CRISTIAN FABIAN CORTES 
BEDOYA C.C. 1.070.015.763 y MARIA DEL PILAR CORTES BEDOYA C.C. 52.665.595.  
 
2.- Se Incorpora al proceso la documental aportada por la apoderada visible a folios (537-
611). 
 
3.- Reconózcase personería a la Dra. GABRIELA MORALES OROZCO,  identificada con 
C.C.1.032. 443.041., y T.P No. 264.394 del CSJ. Como apoderada de los sucesores 
procesales del demandante Señor  GERARDO CORTES RODRIGUEZ (Q.E.P.D) dentro 
de los términos del poder conferido (f. 550-552, 603-611). 
 
4.- AUTORICESE la entrega de los títulos por valor de $55.682.350, y $5.362.451 
consignados a favor de la señora MARLENY BEDOYA, a la Dra. GABRIELA MORALES 
OROZCO,  identificada con C.C.1.032. 443.041., y T.P No. 264.394 del CSJ, quien actúa 
como apoderada de los sucesores procesales del demandante GERARDO CORTES 
RODRIGUEZ (Q.E.P.D) la cual  debe aportar copia de la cedula de ciudadanía la tarjeta 
profesional. 
 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 

MT 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 169  fijado hoy 

05 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
RAD: 11001310500720180058400 

DEMANDANTE: ELISEO CASTRO HURTADO Y OTROS  

DEMANDADO: COLPENSIONES  
 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que, el presente 

proceso se encuentra pendiente para audiencia de que trata el Art 80 del C.P.T 

y de la S.S, sírvase proveer. 

 

 
ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Cuatro (04) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Por considerar necesario, el Despacho dispone:  
 

1. Fijar nueva fecha de audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.L y de 

la S.S. para el día JUEVES CATORCE (14) DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 
4:00 PM  

 

2. Comuníquese a los interesados.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C cinco (05) de septiembre de 2021 

Por ESTADO N° __  de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
RAD: 11001310500720180058500 

DEMANDANTE: CARLOS ENRIQUE MEDINA PINZON Y OTROS  

DEMANDADO: COLPENSIONES  
 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que, el presente 

proceso se encuentra pendiente para audiencia de que trata el Art 80 del C.P.T 

y de la S.S, sírvase proveer. 

 

 
ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Cuatro (04) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Por considerar necesario, el Despacho dispone:  
 

1. Fijar nueva fecha de audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.L y de 

la S.S. para el día JUEVES CATORCE (14) DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 
4:00 PM  

 

2. Comuníquese a los interesados.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C cinco (05) de septiembre de 2021 

Por ESTADO N° __  de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL: 
Señor Juez, a su Despacho el Proceso EJECUTIVO No. 
11001310500720180013500, de: HECTOR ERNESTO CAJIAO ORTIZ contra: 
FIDUCIARIA LA PREVISORIA S.A, en su condición de administradora del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DE PANFLOTA de la extinta COMPAÑÍA DE 
INVERSIONES DE LA FLOTA MERCANTE S.A EN LIQUIDACION, y LA 
FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA EN SU CALIDAD 
DE ADMINISTRADORA DEL FONDO NACIONAL DEL CAFÉ COMO SUCESORA 
PROCESAL DE LA LIQUIDADA COMPAÑÍA DE INVERSIONES DE FLOTA 
MERCANTE GRANCOLOMBIANA., dando cuenta que la parte ejecutante aporta 
liquidación del crédito y liquidación realizada  el Grupo Liquidador de la Dirección 
Seccional de Administración Judicial. 
 
Bogotá D.C. Octubre 04 de 2021. 

 

SÍRVASE PROVEER  

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C. Octubre 04 de 2021.      

 
Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral 
del Circuito de Bogotá D.C. 
 
1- Correr traslado por el término de tres (3) días a las partes de la liquidación del 
crédito realizada por el Grupo Liquidador de la Dirección Seccional de 
Administración Judicial por valor $227.725.061. 
 
2- Correr traslado por el término de tres (3) días a la parte ejecutada de la 
liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante por valor de 
$226.475.055,4. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por anotación realizada 

en el estado No.  169  fijado hoy _05 DE  OCTUBRE_ DE 

2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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BNC/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2018-00493-00 
DEMANDANTE: IVÁN GIOVANNY AMAYA CORREDOR  
DEMANDADO: PROSEGUR S.A.– EMPOSER LTDA. – SEGURIDAD 

COSMOS  

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) NURY PÉREZ AVENDAÑO   identificado 

(a) con la C.C. 52.794.197, portador (a) de la T.P. No. 149.629 del CSJ, como 

apoderado(a) judicial de la parte demandada COMPAÑÍA TRANSPORTADORA 

DE VALORES PROSEGUR DE COLOMBIA S.A., la sociedad EMPOSER LTDA., 

y la sociedad SEGURIDAD COSMOS LTDA., en los términos y para los efectos 

del mandato conferido. 

 

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada COMPAÑÍA 

TRANSPORTADORA DE VALORES PROSEGUR DE COLOMBIA S.A. 

 

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada SEGURIDAD COSMOS 

LTDA. 

 

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada EMPOSER LTDA. 

 

Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 

de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 

se fija la hora de las 10:30 A.M., DEL LUNES SEIS (6) DICIEMBRE DE 2021. 

En consecuencia, se advierte que a la citada   audiencia deberán comparecer el 

demandante y el representante legal de la entidad demandada. En el evento de 

fracasar la conciliación se decretarán las pruebas que se consideren pertinentes. 

la cual realizará en la plataforma Microsoft Teams. 

 

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co  sus 

direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán a 

la plataforma referida para la realización de la audiencia, así como el vínculo 

para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 

15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte 

que representa y de los testigos de la misma. 

 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

2 

 

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 

poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 

recibirán documentales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
Demandante: 

oficinaambrociolopez@outlook.com  

Demandado:  
nuryperezavendano@gmail.com  
nury.perez@prosegur.com  

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo 

Secretario Circuito 
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Laboral 007 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C cinco (5) de octubre de 2021 

Por ESTADO N° 169 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

mailto:oficinaambrociolopez@outlook.com
mailto:nuryperezavendano@gmail.com
mailto:nury.perez@prosegur.com


INFORME SECRETARIAL: 
Señor Juez, a su Despacho el Proceso EJECUTIVO No. 
11001310500720190017800, de: CARLOS ALFONSO RUIZ BECERRA contra: 
COLPENSIONES, dando cuenta que retornó del Superior. 
 
Bogotá D.C., Octubre 4 de 2021. 
 

SÍRVASE PROVEER,  

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C. Octubre 4 de 2021.      

 
Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral 
del Circuito de Bogotá D.C. 
 
 

RESUELVE 

 

1.- OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 
 2.- En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 1887 de 2003 de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, fíjese como agencias en 
derecho de segunda instancia a cargo de la parte ejecutante la suma de $600.000, 
y a favor de la parte ejecutada COLPENSIONES. Por Secretaría inclúyase en la 
liquidación de costas. 
  
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

MT 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por anotación realizada 

en el estado No. 169  fijado hoy _05  DE  OCTUBRE DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

 



  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C., 
Octubre 4 DE 2021 

 
INFORME SECRETARIAL  

EJECUTIVO No. 11001310500720190017800, de: CARLOS ALFONSO RUIZ 
BECERRA contra: COLPENSIONES 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha del 4 de octubre de 2021 en cumplimiento 
a lo dispuesto en auto anterior se procede a efectuar la liquidación de costas, 
dentro del presente proceso.  
 
LIQUIDACIÓN:  
 
AGENCIAS EN DERECHO 2ª  INSTANCIA A CARGO DEL EJECUTANTE Y 
FAVOR DE LA DDA. COLPENSIONES  _____________________$600.000,oo  
 
AGENCIAS EN DERECHO 1ª  INSTANCIA_______________________ -0-  
AGENCIAS. 

 

La secretaria no tiene nada más que liquidar. 

 

TOTAL ________________________________________________$600.000,oo 

 

SON: SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE.  

                                                                           

La Secretaria,  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C., 

Bogotá D.C. 4 de OCTUBRE de 2021 
 
1.- En aplicación al artículo 366 del C.G.P., SE APRUEBA, la anterior liquidación 
de costas realizada por Secretaria. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
mt 
 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por anotación realizada 

en el estado No.  169  fijado hoy _05  DE  OCTUBRE_ DE 

2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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BNC/ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 
RADICADO 110013105007-2019-00615-00 

DEMANDANTE: FREDIS ADOLFO QUINTERO (Q.E.P.D) 
hoy DENIS MARÍA CARO BARRIOS 

DEMANDADO: CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que en audiencia 

celebrada el pasado 20 de septiembre de 2021 se requirió a la parte demandante 

para que informara si hay más sucesores procesales dentro del presente proceso 

y de ser así, allegara los documentos respectivos, sin que a la fecha dicha 

documental haya sido aportada sírvase proveer. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  

 

1. REQUERIR a la parte demandante, para que en el término de cinco (5) 

días, informe si hay más sucesores procesales dentro del presente 

proceso y de ser así, allegara los documentos respectivos. 

 

Lo anterior so pena de dar aplicación a las sanciones de ley por desacato 

a una orden judicial, conforme a los lineamientos estipulados en el artículo 

44 del C.G.P. 

 

2. La documental solicitada, deberá ser remitida a las direcciones 

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co y a la parte demandada. 

 

3. Mantener incólume la fecha de audiencia señalada con antelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co


BNC/ 

 

Correos: 
Demandante:  

aldu10@yahoo.com   
deniscaro1412@gmail.com 
abogadodiaz1@gmail.com  

Demandado: 
mrp.abogados@hotmail.com 
mauricioabello@yahoo.com 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Angela Piedad Ossa Giraldo 
Secretario Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
4007bdbaf70c3025dd56a41808b08cc9d1c49950dd30c14b36b33fe910cd4c71 

Documento generado en 04/10/2021 06:19:27 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C cinco (5) de octubre de 2021 

Por ESTADO N° 0169 de la fecha, fue notificado 

el auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

mailto:aldu10@yahoo.com
mailto:deniscaro1412@gmail.com
mailto:abogadodiaz1@gmail.com
mailto:mrp.abogados@hotmail.com
mailto:mauricioabello@yahoo.com


BNC/ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 
RADICADO 110013105007-2020-00322-00 

DEMANDANTE: RAÚL SANTACRUZ LÓPEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES – PORVENIR -PROTECCIÓN  

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que en audiencia 

celebrada el pasado 20 de septiembre de 2021 se requirió a las AFP 

demandadas, aportaran la historia laboral del actor para que Colpensiones 

efectúe el cálculo de rentabilidad, sin que a la fecha dicha documental haya sido 

aportada sírvase proveer. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  

 

1. REQUERIR a la parte demandada PORVENIR y PROTECCIÓN, para 

que en el término de tres (3) días, aporte a Colpensiones y al expediente 

la historia laboral e historial de pagos actualizada del demandante que se 

registren en el aplicativo SIAFP (sistema de información de los afiliados a 

las administradoras de los fondos de pensión) administrado por 

ASOFONDDOS para poder generar el Cálculo de Rentabilidad. La 

documental deberá además de remitirla al Despacho a Colpensiones para 

que tenga conocimiento directo de la documental requerida. 

 

Lo anterior so pena de dar aplicación a las sanciones de ley por desacato 

a una orden judicial, conforme a los lineamientos estipulados en el artículo 

44 del C.G.P. 

 

2. De igual manera y en el mismo término, se le requiere a Colpensiones 

para que aporte el expediente administrativo del actor, el cual fue 

requerido en la misma audiencia y que tampoco ha remitido Colpensiones. 

 

3. La documental solicitada, deberá ser remitida a las direcciones 

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co y a Colpensiones al correo 

audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com


BNC/ 

 

 

 

 
Demandante: 

santacruzlr@gmail.com 

catalinabeltranc@hotmail.com 

Demandado:  

audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com  

dvargascalnaf@gmail.com 

calnafabogados.sas@gmail.com  

accioneslegales@proteccion.com.co  

abogados@lopezasociados.net  

paquintero@procuraduria.gov.co  

 
 
 

 
 

Firmado Por: 

 
Angela Piedad Ossa Giraldo 

Secretario Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C cinco (5) de octubre de 2021 

Por ESTADO N° 0169 de la fecha, fue notificado 

el auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

mailto:santacruzlr@gmail.com
mailto:catalinabeltranc@hotmail.com
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BNC/ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2020-00361-00 

DEMANDANTE: ELIZABETH BAQUERO CEDEÑO 

DEMANDADO: COLPENSIONES – PORVENIR  

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que en audiencia 

celebrada el pasado 20 de septiembre de 2021 se requirió a la AFP demandada, 

aporta la historia laboral de la actora para que Colpensiones efectúe el cálculo 

de rentabilidad, sin que a la fecha dicha documental haya sido aportada sírvase 

proveer. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  

 

1. REQUERIR a la parte demandada PORVENIR, para que en el término 

de tres (3) días, aporte a Colpensiones y al expediente la historia laboral 

e historial de pagos actualizada del demandante que se registren en el 

aplicativo SIAFP (sistema de información de los afiliados a las 

administradoras de los fondos de pensión) administrado por 

ASOFONDDOS para poder generar el Cálculo de Rentabilidad. La 

documental deberá además de remitirla al Despacho a Colpensiones para 

que tenga conocimiento directo de la documental requerida. 

 

Lo anterior so pena de dar aplicación a las sanciones de ley por desacato 

a una orden judicial, conforme a los lineamientos estipulados en el artículo 

44 del C.G.P. 

 

2. La documental solicitada, deberá ser remitida a las direcciones 

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co y a Colpensiones al correo 

audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 

 

 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com


BNC/ 

 

Demandante: 

elibac777@gmail.com  

pjmabogados@hotmail.com 

Demandado:  

audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com  

dvargascalnaf@gmail.com 

calnafabogados.sas@gmail.com  
abogados@lopezasociados.net  

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Angela Piedad Ossa Giraldo 
Secretario Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 007 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C cinco (5) de octubre de 2021 

Por ESTADO N° 0169 de la fecha, fue notificado 

el auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

mailto:elibac777@gmail.com
mailto:pjmabogados@hotmail.com
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INFORME SECRETARIAL: 
Señor Juez, a su Despacho el Proceso EJECUTIVO No. 
11001310500720200042600, de: VICTOR MANUEL ROJAS MENDEZ contra: 
BOGOTA D.C - UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACION Y 
MANTENIMIENTO VIAL., dando cuenta que la parte ejecutante aporta liquidación 
del crédito y liquidación realizada  el Grupo Liquidador de la Dirección Seccional 
de Administración Judicial. 
 
Bogotá D.C. 04 Octubre de 2021. 

 

SÍRVASE PROVEER  

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C. Octubre 04 de 2021.      

 
Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral 
del Circuito de Bogotá D.C. 
 
1- Correr traslado por el término de tres (3) días a las partes de la liquidación del 
crédito realizada por el Grupo Liquidador de la Dirección Seccional de 
Administración Judicial por valor $285.908.368. 
 
2- Correr traslado por el término de tres (3) días a la parte ejecutada de la 
liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante por valor de 
$285.353.888,46. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por anotación realizada 

en el estado No.  169  fijado hoy _05 DE  OCTUBRE_ DE 

2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 
Señor Juez, a su Despacho el Proceso EJECUTIVO No. 
11001310500720210009900, de: EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER 
MILENIO Contra: LUIS CARLOS ORTIZ, dando cuenta que no se opusieron a la 
actualización de la liquidación del crédito. 
 
Bogotá D.C. Octubre 04 de 2021. 

 

SÍRVASE PROVEER  

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C. Octubre 04 de 2021.      

 
Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral 
del Circuito de Bogotá D.C. 
 
1- APROBAR,  liquidación del crédito por valor $210.000,oo., realizada por la parte 
ejecutante de la cual se le corrió traslado en auto que antecede y se encuentra 
ajustada a las providencias que se ejecutan y a la Ley.   
 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
Dte:  
Ddo:  
 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por anotación realizada 

en el estado No.  169  fijado hoy _05 DE OCTUBRE_ DE 

2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
 



  

Firmado Por: 
 

Angela Piedad Ossa Giraldo 
Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 007 
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INFORME SECRETARIAL: 

Señor Juez, a su Despacho el Proceso EJECUTIVO No. 
11001310500720210023800, de: ECOPETROL S.A Contra JORGE NEL JIMENEZ 

SAMPER, dando cuenta que se encuentra pendiente por resolver excepciones 
presentadas por la parte demandada, parte demandante descorre traslado. 
 
Bogotá D.C., 04 Octubre de 2021. 
 
SÍRVASE PROVEER,  

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C. Octubre 04 de 2021.      

: 

Dentro del presente trámite ejecutivo iniciado por ECOPETROL S.A Contra 
JORGE NEL JIMENEZ SAMPER,., se encuentra pendiente de decretar las 
pruebas solicitadas por las partes, conforme e lo establecido en el Art. 443 del 
C.G.P. aplicable por analogía a estos asuntos (Art. 145 C.P.L. y de la SS), por lo 
que el Juzgado, 
 
 

RESUELVE, 

1.- ABRIR a pruebas el presente proceso ejecutivo laboral por el término Legal, 
que por razones de programación de agenda podrán practicarse en fechas 
posteriores, así: 

 
1.1.- PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 DOCUMENTALES: Téngase como pruebas los documentos aportados en las 
oportunidades procesales correspondientes y que obran en el expediente. 

 
1.2.- PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA: 

 DOCUMENTALES: Téngase como pruebas los documentos aportados en las 
oportunidades procesales correspondientes y que obran en el expediente.  

 
2.- Como quiera que no existen pruebas pendientes por evacuar PRESCINDASE                     
DEL RESTO DEL TÉRMINO PROBATORIO.   

3.- córrase traslado por el término de cinco (5) días para que los apoderados                        
presenten los alegatos de conclusión. 
 
4.- Cítese a las partes para el día 26 de Noviembre de 2021 a las 11:00 AM, como fecha y 
hora para la celebración audiencia de Resolución de Excepciones, la cual se realizará en 
la plataforma Microsoft Teams,  decisión que se notificara en Estrados. 

5.- Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 
electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y mtorresa@cendoj.ramajudicial.gov.co s
us direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularan a la 
plataforma referida para la realización de la audiencia así como el vínculo para acceder al 
proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos antes de la 
hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que representa y de los testigos 
de la misma.  
 
  

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mtorresa@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

MT 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
Dte: Edgar.Usma@ecopetrol.com.co 
Ddo:anacarolinajimeneza@gmail.com 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Angela Piedad Ossa Giraldo 
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Juzgado De Circuito 
Laboral 007 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por anotación realizada 

en el estado No. 169   fijado hoy  05 DE  OCTUBRE DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: 

Señor Juez a su Despacho el proceso EJECUTIVO LABORAL No. 1100131050072021  

0024400, MAPFRE COLOMBIA VIDA Y SEGUROS SA, contra DEYANIRA 
SUAREZ ACEVEDO C.C. 52.423.501, de ejecución de sentencia seguido a 
continuación del ORDINARIO No. 2011-00722, el demandado no presento recurso ni 
propuso excepciones contra el mandamiento de pago de fecha 26 julio de 2021, el cual 
fue notificado legalmente mediante Estado electrónico No. 120 del 27 de julio de 2021, de  
conformidad a lo dispuesto en el Decreto 806 del 2020, solicitud de embargo por la parte 
ejecutante. 
 
Bogotá D.C., Octubre 4 de 2021. 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO,  Bogotá D.C.,  
Octubre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Dentro del presente trámite de ejecución de sentencia  iniciado por MAPFRE 
COLOMBIA VIDA Y SEGUROS SA, contra DEYANIRA SUAREZ ACEVEDO C.C. 
52.423.501,.- revisada la actuación, se tiene que contra el mandamiento ejecutivo de 
fecha 26 de julio de 2021, la parte pasiva de la Litis, no interpuso Recurso ni propuso 
excepciones de mérito, el cual le fue notificado legalmente por Estado electrónico No. 120 
del 27 de julio de 2021, Teniendo en cuenta que la parte ejecutante presentó solicitud de 
librar mandamiento de pago dentro los 30 días siguientes a la notificación del auto que 
aprobó la liquidación de costas, de conformidad a lo establecido en el art. 306 del C.G.P., 
por las razones expuesta, el Despacho concluye que resulta procedente dictar providencia 
de seguir adelante la ejecución por las sumas indicadas en el mandamiento ejecutivo y 
conforme a lo preceptuado en el ART. 100 del .C.P.L, Art. 306 y 440 del C.G.P. 
 
 
Por las anteriores razones el juzgado séptimo laboral del circuito de BOGOTA  D.C., 
 

 
RESUELVE  

 

1.- SEGUIR adelante la ejecución dentro del presente proceso seguido por. MAPFRE 
COLOMBIA VIDA Y SEGUROS SA, contra DEYANIRA SUAREZ ACEVEDO, en la 
forma indicada en la orden de pago de fecha 26 de julio de 2021.  
 
2.- Condénese en costas de Instancias. A la parte ejecutada, a favor del ejecutante.- las 
Agencias en Derecho se tasan en un 5% del valor de las obligaciones que se ejecutan, 
Conforme al Acuerdo PSAA-16-10554, Ago.5/16, del C.S.J., Por secretaria practíquese la 
liquidación de costas. 
 
3.- Ordénese a las partes presenten la liquidación del crédito conforme lo normado en el 
Art. 446 del C.G.P. 
 
4.- DECRETAR, el embargo y retención de los dineros que posea el ejecutado 

DEYANIRA SUAREZ ACEVEDO C.C. 52.423.501, en cuentas bancarias de ahorros, 
corrientes en las entidades bancarias relacionadas en el escrito de solicitud de embargo y 
que sean embargables - La medida se limita a la suma de $2.320.500,- Por secretaria 
líbrese oficio. 
 
 



  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por anotación realizada 

en el estado No. 169  fijado hoy  05 DE  OCTUBRE_DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

 



  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C., 
OCTUBRE 4 DE 2021 

 
INFORME SECRETARIAL  

EJECUTIVO No. 11001310500720210024400, de: MAPFRE COLOMBIA VIDA Y 
SEGUROS SA, contra DEYANIRA SUAREZ ACEVEDO 
 

En la fecha del 4 de octubre de 2021, en cumplimiento a lo dispuesto en auto 
anterior se procede a efectuar la liquidación de costas dentro del presente 
proceso. 
 
ASI: 

AGENCIAS EN DERECHO,  -------------------------------------    $110.500,oo 

COSTA ----------------------------------------------------------------   $ ____0____ 

La secretaria no tiene nada más que liquidar. 

Total -------------------------------------------------------------------------$110.500,oo 

 

SON: CIENTO DIEZ MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE.  

                                                                           

La Secretaria,  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C., 

Bogotá D.C. 4 de OCTUBRE de 2021 
 
1.- En aplicación al artículo 366 del C.G.P., SE APRUEBA, la anterior liquidación 
de costas realizada por Secretaria. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por anotación realizada 

en el estado No. 169  fijado hoy  05 DE  OCTUBRE_DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 
Señor Juez, a su Despacho el Proceso EJECUTIVO No. 
11001310500720210024500, de: LUIS CARLOS ORTIZ contra ANGELCOM S.A.S 
Y ADETEK., dando cuenta de la liquidación del crédito realizada por el Grupo 
Liquidador de la Dirección Seccional de Administración Judicial. 
 
Bogotá D.C. Octubre 4 de 2021. 

 

SÍRVASE PROVEER  

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C. Octubre 4 de 2021.      

 
Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral 
del Circuito de Bogotá D.C. 
 
1- Correr traslado por el término de tres (3) días a las partes de la liquidación del 
crédito realizada por el Grupo Liquidador de la Dirección Seccional de 
Administración Judicial por valor $103.842.114. de conformidad al Art. 446 del 

C.G.P. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Angela Piedad Ossa Giraldo 
Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por anotación realizada 

en el estado No.  169  fijado hoy _04 DE  OCTUBRE_ DE 

2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
 



  

Laboral 007 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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INFORME SECRETARIAL: 

Señor Juez a su Despacho el proceso EJECUTIVO LABORAL No. 1100131050072021  

0024700, EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARRILLADO DE BOGOTA - 
EAB -ESP contra MARIA DEL AMPARO AREVALO LUGO,  de ejecución de 
sentencia seguido a continuación del ORDINARIO No. 2015-00563, el demandado no 
presento recurso ni propuso excepciones contra el mandamiento de pago de fecha 8 julio 
de 2021, el cual fue notificado legalmente mediante Estado electrónico No. 109 del 9 de 
julio de 2021, de  conformidad a lo dispuesto en el Decreto 806 del 2020, solicitud de 
embargo y poder presentado por la parte ejecutante. 
 
Bogotá D.C., septiembre 4 de 2021. 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO,  Bogotá D.C.,  
Octubre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Dentro del presente trámite de ejecución de sentencia  iniciado por, EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARRILLADO DE BOGOTA - EAB -ESP contra MARIA 
DEL AMPARO AREVALO LUGO.- revisada la actuación, se tiene que contra el 
mandamiento ejecutivo de fecha 8 de julio de 2021, la parte pasiva de la Litis, no 
interpuso Recurso ni propuso excepciones de mérito, el cual le fue notificado legalmente 
por Estado electrónico No. 109 del 9 de julio de 2021, Teniendo en cuenta que la parte 
ejecutante presentó solicitud de librar mandamiento de pago dentro los 30 días siguientes 
a la notificación del auto que aprobó la liquidación de costas, de conformidad a lo 
establecido en el art. 306 del C.G.P., por las razones expuesta, el Despacho concluye que 
resulta procedente dictar providencia de seguir adelante la ejecución por las sumas 
indicadas en el mandamiento ejecutivo y conforme a lo preceptuado en el ART. 100 del 
.C.P.L, Art. 306 y 440 del C.G.P. 
 
 
Por las anteriores razones el juzgado séptimo laboral del circuito de BOGOTA  D.C., 
 

 
RESUELVE  

 

1.- SEGUIR adelante la ejecución dentro del presente proceso seguido por. , EMPRESA 
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARRILLADO DE BOGOTA - EAB -ESP contra 
MARIA DEL AMPARO AREVALO LUGO, en la forma indicada en la orden de pago de 
fecha 08 de julio de 2021.  
 
2.- Condénese en costas de Instancias. A la parte ejecutada, a favor del ejecutante.- las 
Agencias en Derecho se tasan en un 5% del valor de las obligaciones que se ejecutan, 
Conforme al Acuerdo PSAA-16-10554, Ago.5/16, del C.S.J., Por secretaria practíquese la 
liquidación de costas. 
 
3.- Ordénese a las partes presenten la liquidación del crédito conforme lo normado en el 
Art. 446 del C.G.P. 
 

4.- Reconózcasele y téngase como apoderado de la parte ejecutante al Dr. 
JORGE ELIECER MANRIQUE VILLANUEVA. Identificado con C.C. No. 
79.637.383.  Con T.P No, 83.085 del C.S, de la J. dentro de los términos del poder 
conferido. 
 



  

5.- Se le requiere al apoderado parte ejecutante para que preste el juramento de rigor. De 
conformidad con lo establecido en el Art. 101 del C.P.L.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por anotación realizada 

en el estado No. 169  fijado hoy  5 DE  OCTUBRE_DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

 



  

 
 
 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C., 
OCTUBRE 4 DE 2021 

 
INFORME SECRETARIAL  

EJECUTIVO No. 11001310500720210024700, de: EMPRESA DE ACUEDUCTO 
Y ALCANTARRILLADO DE BOGOTA - EAB -ESP contra MARIA DEL AMPARO 
AREVALO LUGO. 
 

En la fecha del 4 de octubre de 2021, en cumplimiento a lo dispuesto en auto 
anterior se procede a efectuar la liquidación de costas dentro del presente 
proceso. 
 
ASI: 

AGENCIAS EN DERECHO,  -------------------------------------    $242.000,oo 

COSTA ----------------------------------------------------------------   $ ____0____ 

La secretaria no tiene nada más que liquidar. 

Total -------------------------------------------------------------------------$242.000,oo 

 

SON: DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE.  

                                                                           

La Secretaria,  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C., 

Bogotá D.C. 4 de OCTUBRE de 2021 
 
1.- En aplicación al artículo 366 del C.G.P., SE APRUEBA, la anterior liquidación 
de costas realizada por Secretaria. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por anotación realizada 

en el estado No. 169  fijado hoy  5 DE OCTUBRE_DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 

Señor Juez a su Despacho el proceso EJECUTIVO LABORAL No. 1100131050072021  
0030700, de ejecución de sentencia seguido a continuación del ORDINARIO No. 2018-

00219, De: JEISSON ESTEBAN RAMIREZ BARRETO contra  SAUTO ANDINA 
SAS. EN REORGANIZACION, el demandado no presento recurso ni propuso 
excepciones de mérito contra el mandamiento de pago de fecha 3 agosto de 2021, el cual 
fue notificado legalmente mediante Estado electrónico No. 126 del 4 de agosto de 2021, 
así mismo se le notifico mediante aviso judicial remitió por correo electrónico el día 11 de 
agosto de 2021, de  conformidad a lo dispuesto en el Decreto 806 del 2020. 
Bogotá D.C., 04 Octubre de 2021. 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO,  Bogotá D.C.,  
Octubre (04) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Dentro del presente trámite de ejecución de sentencia  iniciado por JEISSON ESTEBAN 
RAMIREZ BARRETO contra  SAUTO ANDINA SAS. EN REORGANIZACION- 
revisada la actuación, se tiene que contra el mandamiento ejecutivo de fecha 03 de 
agosto de 2021, la parte pasiva de la Litis, no interpuso Recurso ni propuso excepciones 
de mérito, el cual le fue notificado legalmente por Estado electrónico No. 126 del 04 de 
agosto de 2021,  así mismo se le notifico mediante aviso judicial remitió por correo 
electrónico el día 11 de agosto de 2021., por las razones expuesta, el Despacho concluye 
que resulta procedente dictar providencia de seguir adelante la ejecución por las sumas 
indicadas en el mandamiento ejecutivo y conforme a lo preceptuado en el ART. 100 del 
.C.P.L, Art. 306 y 440 del C.G.P. 
 
Por las anteriores razones el juzgado séptimo laboral del circuito de BOGOTA  D.C., 
 

RESUELVE  
 

1.- SEGUIR adelante la ejecución dentro del presente proceso seguido por. JEISSON 
ESTEBAN RAMIREZ BARRETO contra  SAUTO ANDINA SAS. EN 
REORGANIZACION, en la forma indicada en la orden de pago de fecha 03 de agosto 
de 2021.  
 
2.- Condénese en costas de Instancias. A la parte ejecutada, a favor del ejecutante.- las 
Agencias en Derecho se tasan en un 5% del valor de las obligaciones que se ejecutan, 
Conforme al Acuerdo PSAA-16-10554, Ago.5/16, del C.S.J., Por secretaria practíquese la 
liquidación de costas. 
 
3.- Ordénese a las partes presenten la liquidación del crédito conforme lo normado en el 
Art. 446 del C.G.P.- así mismo por Secretaria envíese al Grupo Liquidador de Apoyo de la 
Dirección Seccional de Administración Judicial para que practique la liquidación del 
crédito en este asunto. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por anotación realizada 

en el estado No. 169  fijado hoy  05 DE OCTUBRE_DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 

Señor Juez a su Despacho el proceso EJECUTIVO LABORAL No. 1100131050072021  

0030900,  de: AGUAS DE BOGOTA SA - ESP contra JHON EDINSON DIAZ 
CASTILLO de ejecución de sentencia seguido a continuación del ORDINARIO No. 2016-
00508, el demandado no presento recurso ni propuso excepciones contra el mandamiento 
de pago de fecha 3 agosto de 2021, el cual fue notificado legalmente mediante Estado 
electrónico No. 126 del 4 de agosto de 2021, así mismo se le notifico mediante aviso 
judicial remitió por correo electrónico el día 11 de agosto de 2021, de  conformidad a lo 
dispuesto en el Decreto 806 del 2020. 
 
Bogotá D.C., 04 de Octubre de 2021. 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO,  Bogotá D.C.,  
Octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Dentro del presente trámite de ejecución de sentencia  iniciado por AGUAS DE 
BOGOTA SA - ESP contra JHON EDINSON DIAZ CASTILLO.- revisada la 
actuación, se tiene que contra el mandamiento ejecutivo de fecha 3 de agosto de 2021, la 
parte pasiva de la Litis, no interpuso Recurso ni propuso excepciones de mérito, el cual le 
fue notificado legalmente por Estado electrónico No.126 del 4 de agosto de 2021,  así 
mismo se le notifico mediante aviso judicial remitió por correo electrónico el día 11 de 
agosto de 2021, por las razones expuesta, el Despacho concluye que resulta procedente 
dictar providencia de seguir adelante la ejecución por las sumas indicadas en el 
mandamiento ejecutivo y conforme a lo preceptuado en el ART. 100 del .C.P.L, Art. 306 y 
440 del C.G.P. 
 
Por las anteriores razones el juzgado séptimo laboral del circuito de BOGOTA  D.C., 

 
RESUELVE  

 

1.- SEGUIR adelante la ejecución dentro del presente proceso seguido por, AGUAS DE 
BOGOTA SA - ESP contra JHON EDINSON DIAZ CASTILLO, en la forma indicada 
en la orden de pago de fecha 03 de agosto de 2021.  
 
2.- Condénese en costas de Instancias. A la parte ejecutada, a favor del ejecutante.- las 
Agencias en Derecho se tasan en un 5% del valor de las obligaciones que se ejecutan, 
Conforme al Acuerdo PSAA-16-10554, Ago.5/16, del C.S.J., Por secretaria practíquese la 
liquidación de costas. 
 
3.- Ordénese a las partes presenten la liquidación del crédito conforme lo normado en el 
Art. 446 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por anotación realizada 

en el estado No. 169  fijado hoy  05 DE  OCTUBRE_DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

 



  

 
 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C., 
OCTUBRE 04 DE 2021 

 
INFORME SECRETARIAL  

EJECUTIVO No. 11001310500720210030900, de: AGUAS DE BOGOTA SA - 
ESP contra JHON EDINSON DIAZ CASTILLO. 
 

En la fecha del 04 de octubre de 2021, en cumplimiento a lo dispuesto en auto 
anterior se procede a efectuar la liquidación de costas dentro del presente 
proceso. 
 
ASI: 

AGENCIAS EN DERECHO,  -------------------------------------    $45.426,oo 

COSTA ----------------------------------------------------------------   $ ____0____ 

La secretaria no tiene nada más que liquidar. 

Total -------------------------------------------------------------------------$45.426,oo 

 

SON: CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTISÉIS PESOS M/CTE.  

                                                                           

La Secretaria,  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C., 

Bogotá D.C. 04 de OCTUBRE de 2021 
 
1.- En aplicación al artículo 366 del C.G.P., SE APRUEBA, la anterior liquidación 
de costas realizada por Secretaria. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por anotación realizada 

en el estado No. 169  fijado hoy  05 DE  OCTUBRE DE  2021 

  

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 

Señor Juez a su Despacho el proceso EJECUTIVO LABORAL No. 1100131050072021  
0031000, de ejecución de sentencia seguido a continuación del ORDINARIO No. 2007-

00209, De: CONJUNTO DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA EXTINTA 
FUNDACION SAN JUAN DE DIOS y HOSPITALES HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS E INSTITUTO MATERNO INFANFANTIL LIQUIDADO - contra ALGEMIRO 
NUÑEZ BARRERA,, el demandado no presento recurso ni propuso excepciones de 
mérito contra el mandamiento de pago de fecha 3 agosto de 2021, el cual fue notificado 
legalmente mediante Estado electrónico No. 126 del 4 de agosto de 2021, así mismo se le 
notifico mediante aviso judicial remitió por correo electrónico el día 27 de agosto de 2021, 
de  conformidad a lo dispuesto en el Decreto 806 del 2020. 
 
Bogotá D.C., Octubre 04 de 2021. 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO,  Bogotá D.C.,  
Octubre (04) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Dentro del presente trámite de ejecución de sentencia  iniciado por CONJUNTO DE 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA EXTINTA FUNDACION SAN JUAN DE 
DIOS y HOSPITALES HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS E INSTITUTO MATERNO 
INFANFANTIL LIQUIDADO - contra ALGEMIRO NUÑEZ BARRERA.- revisada la 
actuación, se tiene que contra el mandamiento ejecutivo de fecha 3 de agosto de 2021, la 
parte pasiva de la Litis, no interpuso Recurso ni propuso excepciones de mérito, el cual le 
fue notificado legalmente por Estado electrónico No. 126 del 4 de agosto de 2021,  así 
mismo se le notifico mediante aviso judicial remitió por correo electrónico el día 27 de 
agosto de 2021. Teniendo en cuenta que la parte ejecutante presentó solicitud de librar 
mandamiento de pago dentro los 30 días siguientes a la notificación del auto que aprobó 
la liquidación de costas, de conformidad a lo establecido en el art. 306 del C.G.P., por las 
razones expuesta, el Despacho concluye que resulta procedente dictar providencia de 
seguir adelante la ejecución por las sumas indicadas en el mandamiento ejecutivo y 
conforme a lo preceptuado en el ART. 100 del .C.P.L, Art. 306 y 440 del C.G.P. 
 
 
Por las anteriores razones el juzgado séptimo laboral del circuito de BOGOTA  D.C., 
 

 
RESUELVE  

 

1.- SEGUIR adelante la ejecución dentro del presente proceso seguido por. CONJUNTO 
DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA EXTINTA FUNDACION SAN JUAN 
DE DIOS y HOSPITALES HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS E INSTITUTO 
MATERNO INFANFANTIL LIQUIDADO - contra ALGEMIRO NUÑEZ BARRERA, 
en la forma indicada en la orden de pago de fecha 3 de agosto de 2021.  
 
2.- Condénese en costas de Instancias. A la parte ejecutada, a favor del ejecutante.- las 
Agencias en Derecho se tasan en un 5% del valor de las obligaciones que se ejecutan, 
Conforme al Acuerdo PSAA-16-10554, Ago.5/16, del C.S.J., Por secretaria practíquese la 
liquidación de costas. 
 
3.- Ordénese a las partes presenten la liquidación del crédito conforme lo normado en el 
Art. 446 del C.G.P. 
 
 



  

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por anotación realizada 

en el estado No. 169  fijado hoy  05 DE OCTUBRE_DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

 



  

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C., 

OCTUBRE 04 DE 2021 
 

INFORME SECRETARIAL  
EJECUTIVO No. 11001310500720210031000, de: CONJUNTO DE DERECHOS Y 
OBLIGACIONES DE LA EXTINTA FUNDACION SAN JUAN DE DIOS y 
HOSPITALES HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS E INSTITUTO MATERNO 
INFANFANTIL LIQUIDADO - contra ALGEMIRO NUÑEZ BARRERA. 
 

En la fecha del 04 de octubre de 2021, en cumplimiento a lo dispuesto en auto 
anterior se procede a efectuar la liquidación de costas dentro del presente 
proceso. 
 
ASI: 

AGENCIAS EN DERECHO,  -------------------------------------    $7.500,oo 

COSTA ----------------------------------------------------------------   $ ____0____ 

La secretaria no tiene nada más que liquidar. 

Total -------------------------------------------------------------------------$7.500,oo 

 

SON: SIETE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE.  

                                                                           

La Secretaria,  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C., 

Bogotá D.C. 04 de OCTUBRE de 2021 
 
1.- En aplicación al artículo 366 del C.G.P., SE APRUEBA, la anterior liquidación 
de costas realizada por Secretaria. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por anotación realizada 

en el estado No. 169  fijado hoy  05 DE OCTUBRE_DE 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. 
Señor Juez, a su Despacho el Proceso EJECUTIVO No. 11001310500720210030800, de 
JOSE RAUL BONILLA ZEA contra COLPENSIONES Y PROTECCION dando cuenta que  
se encuentra pendiente de tramitar los medios de defensa propuestos por la parte 
ejecutada, Colpensiones otorga poder a la Dra. CLAUDIA LILIANA VELA y esta a su vez 
sustituye el poder al Dr. SANTIAGO BERNAL PALACIOS, contestación protección 
informando del cumplimiento de la sentencia. 
   
Bogotá D.C., 04 de Octubre de 2020. 
 
SÍRVASE PROVEER  

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C. Octubre 04 de 2021.      

 

Revisada la actuación dentro del presente proceso Ejecutivo seguido por, JOSE RAUL 
BONILLA ZEA contra COLPENSIONES Y PROTECCION se tiene que el demandado 
Colpensiones concurrió al proceso formulando las EXCEPCIONES DE MERITO en 
oportunidad, excepción de Inconstitucionalidad. 
 
Con fundamento en lo expuesto, el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE: 
 
1.- Córrase traslado al ejecutante por el término  de diez (10) días de las Excepciones 
propuesta por Colpensiones, para que se pronuncie, pida o adjunte pruebas que pretenda 
hacer valer. 
 
2.- Córrase traslado al ejecutante por el término  de tres (3) días de la Excepción de 
Inconstitucionalidad propuestas contra el mandamiento de pago  por la parte ejecutada, 
para que se pronuncie al respecto. 
 
3.- Se le pone en conocimiento a la parte ejecutante la contestación presentada por la 
ejecutada Protección donde informa del cumplimiento de la sentencia. 
 
4.- Reconózcase personería jurídica a la Dra. CLAUDIA LILIANA VELA,  identificada con 
C.C. 65.701.747., y T.P No. 123.148 del CSJ. Como apoderado de Colpensiones dentro 
de los términos del poder conferido. 
 
5.- Reconózcasele personería jurídica como apoderado sustituto de la parte demandada 
Colpensiones al Dr. SANTIAGO BERNAL PALACIOS Identificado con C.C. No. 
101603542. T.P. 269922, del C.S.J., dentro de los términos del poder  conferido. 
 
6.- Reconózcasele personería jurídica como apoderado  de la parte demandada 
Protección al Dr. ANDRÉS FELIPE CHÁVEZ ALVARADO Identificado con C.C. No. 
1.075.655.441. T.P. 232.007, del C.S.J., dentro de los términos del poder  conferido 
mediante escritura pública número 113. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 



 

 

 

 JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 169  fijado hoy 

05 DE OCTUBRE__ DE  2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

 



 

 

 

MT 
 
notificaciones@restrepofajardo.com 
calnafabogados.sas@gmail.com  
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

RAD: 11001310500720180001100 
DTE: LUZ MARINA CATAÑO 

DDO: COPENSIONES - PORVENIR 
Bogotá D.C 4 DE OCTUBRE DE 2021 

 

Informe secretarial: al despacho del señor Juez, informando que el presente proceso 
tenía fijada fecha para audiencia el día de hoy la cual no fue posible llevar a cabo. 

 
 
     

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 4 DE OCTUBRE DE 2021 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho resuelve: 

 
1. Se aplaza la diligencia ya programada y se ordena CITAR a las partes para llevar 

a cabo audiencia dejada de practicar, para el día 8 DE OCTUBRE DE 2021 a la hora 

de las 2:00 p.m., la cual se llevara a cabo en la plataforma Microsoft Teams. 

 

2. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas  
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y mcamachm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

sus direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularan 
a la plataforma referida para la realización de la audiencia así como el vínculo para 
acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 

minutos antes de la hora citada. 
 

3. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de poder, 
memorial, o solicitud para la audiencia deben remitirlas a las direcciones citadas 
con un día de antelación. En audiencia no se recibirán documentales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C 5 DE OCTUBRE DE 2021 

Por ESTADO N° ___ de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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